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también prorrogó la vigencia de este supuesto particular de bono social hasta el 31 de octubre de 2021 y 
el Real Decreto-ley 21/2021 lo renovó automáticamente hasta el 28 de febrero de 2022.

Por cierto, según la información proporcionada a esta Institución en reunión de coordinación con Endesa 
en diciembre de 2020, tanto los incluidos en la regulación de abril como los de la regulación de septiembre 
de 2020, solo sumaban 494 puntos de suministros en Andalucía con su comercializadora de referencia.

Desconocemos los datos de otras comercializadoras de referencia así como los datos posteriores 
correspondientes al nuevo bono social COVID aprobado en mayo de 2021, si bien sería de interés conocer 
el alcance de esta medida para su oportuna valoración. La inexistencia de quejas relativas a la tramitación 
de este peculiar bono social nos lleva ciertamente a pensar que el número de solicitudes ha sido escaso, no 
sabemos si por falta de difusión o por falta de necesidad de la medida dado que desde el primer momento 
la persona podía acogerse al bono social ordinario cuya vigencia es de dos años como regla general.

1.14.2.1.3. Servicios financieros
…

Esta Institución viene mostrando su preocupación desde hace tiempo por este fenómeno que ha 
dado en llamarse “exclusión financiera”, como lo demuestra la organización en 2018 de un Seminario 
cuyo objeto era poner de manifiesto que no se trataba solo de un problema de cierre de sucursales en 
el ámbito rural.

Sobre los problemas que supone la progresiva digitalización de servicios -que no solo afecta a los 
servicios financieros- para aquellas personas que carecen de las habilidades, los conocimientos o los 
medios para desenvolverse adecuadamente en el mundo digital, hemos hecho mención en el Informe 
Extraordinario sobre Derechos de la ciudadanía durante la COVID-19.

Asimismo, el pasado 20 de mayo también tuvimos ocasión de celebrar una Jornada que precisamente 
llevaba por título “Brecha digital, la nueva exclusión” con objeto de abordar este problema y proponer 
medidas de solución.

Aunque el problema es complejo y las soluciones se presentan difíciles de encontrar y aplicar, esta 
Institución seguirá insistiendo en la necesidad de adoptar medidas que impidan que continúe el 
proceso de exclusión de las personas mayores de los servicios financieros.

…

1.14.2.1.4. Telefonía e Internet

1.14.2.1.4.1. Brecha digital
Del mismo modo que el confinamiento obligado de la población por la Covid-19 puso de relieve las ventajas 

y utilidades de pertenecer a la nueva sociedad digital, también nos ha permitido conocer las carencias que 
presenta la misma y nos ha llevado a atisbar las graves consecuencias que para amplios sectores de la 
población se derivan de su falta de acceso a las nuevas tecnologías.

Nadie duda hoy de que la brecha digital es la expresión de una nueva forma de exclusión social que afecta 
a colectivos muy amplios y, en mayor o menor medida, a grandes capas de nuestra sociedad: personas 
mayores; personas desfavorecidas social o económicamente; personas que viven en zonas rurales aisladas 
o mal comunicadas; residentes en barriadas desfavorecidas de grandes ciudades; personas migrantes; 
personas con discapacidad; mujeres maltratadas o con cargas familiares; personas con deficiencias educativas 
o formativas;...

El acceso a la nuevas tecnologías que conforman la puerta de entrada a la sociedad digital no está al alcance 
de todos. Los equipos informáticos con acceso a Internet son caros y, aunque los smartphones estén ya en 
el bolsillo de muchos andaluces, no todos pueden permitirse tener uno, ni todos pueden pagar los costes 
que implica el uso de todos los recursos de conectividad que ofrecen. Hay muchos hogares que cuentan 
con ordenadores conectados a Internet, pero siguen existiendo otros hogares donde este recurso resulta 
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inalcanzable y muchos más en los que no es posible disponer de ordenadores suficientes para cubrir las 
necesidades de unos padres en teletrabajo y unos hijos siguiendo su proceso formativo a distancia.

El porcentaje de personas mayores que carecen de habilidades digitales para hacer uso de las nuevas 
tecnologías es muy elevado, y muchas de ellas ni pueden ni quieren adquirir esas habilidades y reivindican su 
derecho a seguir ejerciendo sus derechos de forma analógica.

La falta de conectividad es el principal problema en muchas zonas rurales para acceder a los servicios 
que ofrece la sociedad digital. Las personas sin hogar o en situación de exclusión social difícilmente pueden 
acceder a un ordenador o hacer uso de medios telemáticos para mejorar su difícil situación y acceder a las 
ayudas y recursos que precisan. Personas con algún tipo de discapacidad afrontan retos suplementarios para 
ejercer como ciudadanos digitales.

Los excluidos digitales son un nuevo colectivo de personas que engloba a muchos perfiles diferentes 
y entre los que predominan los de personas integradas en grupos o colectivos sociales que ya estaban en 
situación de exclusión o próximos a caer en ella.

La brecha digital no hace sino ahondar la situación de exclusión de algunos colectivos a los que dificulta 
ahora el acceso a las herramientas que son precisas para tramitar las ayudas y conseguir los recursos que 
podrían permitirles para salir de la exclusión o, simplemente, para seguir sobreviviendo.

Pero, además, la brecha digital amenaza con engullir a otros colectivos que no están ahora en situación de 
exclusión social, pero pueden verse abocados a la misma al ser incapaces de hacer uso de unas herramientas 
tecnológicas que se han vuelto indispensables para ejercer en plenitud sus derechos y disfrutar de todas las 
ventajas que ofrece la nueva sociedad digital.

La preocupación de esta Institución ante las consecuencias que puede tener la brecha digital para 
la sociedad presente y futura nos llevó a organizar el 20 de mayo de 2021 una Jornada de debate y 
reflexión bajo el título “Brecha digital. La nueva exclusión”, que contó con la participación de expertos 
y representantes de la Universidad y la Administración, y nos permitió abordar en detalle las múltiples 
manifestaciones de esta nueva realidad y debatir acerca de las medidas y soluciones para enfrentarla.

Entre las propuestas que fueron objeto de debate se incluyeron las que esta Institución expuso con 
ocasión del Informe Extraordinario presentado ante el Parlamento de Andalucía bajo el título “Derechos 
de la ciudadanía durante la Covid-19. Primera ola de la pandemia”.

Dichas propuestas iban destinadas a favorecer la inclusión digital de todas las personas e incluían, como 
primera medida a adoptar, el reconocimiento del derecho de todas las personas a acceder en condiciones 
de igualdad, asequibilidad y universalidad a los servicios de la sociedad digital.

Un reconocimiento que, a nuestro juicio, debe tener un rango normativo suficiente para constituir una 
verdadera garantía frente a posibles vulneraciones de este derecho y para conformar un auténtico derecho 
subjetivo. Y esto solo puede conseguirse con un reconocimiento de este derecho a nivel constitucional y 
estatutario.

La consecuencia práctica de este derecho debe ser que todas las personas tengan la posibilidad de disponer 
de los medios y la formación necesaria para acceder a los servicios que ofrece la nueva sociedad digital.

…

1.14.2.1.5. Servicios de transporte
…

Como continuación de las quejas recibidas el año pasado por la cancelación de viajes y servicios de 
transporte aéreo, a causa de la declaración del estado de alarma o por incidencias relacionadas con 
las medidas de restricción adoptadas, en 2021 se recibieron algunas quejas por falta de pago de los 
correspondientes importes pese a que las compañías habrían admitido la reclamación o, incluso, existiendo 
resolución favorable de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA). Así ocurría en las quejas 20/7954, 
21/0507, 21/1807, 21/3505, 21/3909, 21/5781, 21/8810.
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